
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) octubre de dos mil catorce (2014) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 31 022 2008-00357 00 

ACCIÓN: Popular 

DEMANDANTE: PROCURADURIA PRIMERA AGRARIA Y 

AMBIENTAL DE ANTIOQUIA  

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA   

ASUNTO: Corre  traslado para alegar 

 
Agotado como se encuentra el periodo probatorio, y de conformidad con lo 

dispuesto, se corre traslado a las partes, por el artículo 33 de la ley 472 de 

1998, se concede a las partes el término común de cinco (5) días, para que 

aleguen de conclusión. 

 
El Agente del Ministerio Público podrá solicitar traslado especial antes del 

vencimiento del término para los alegatos de conclusión, el que se concederá 

sin necesidad de auto que así lo disponga por el término improrrogable de diez 

(10) días contados a partir de la entrega del expediente, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 210 del Código Contencioso Administrativo. Este 

traslado se efectuará una vez concluido el traslado común. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 de octubre de 2014. Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Secretaria  


